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Bogotá, D. C., septiembre 9 de 2021 

 

REF: N° 1100140030782019-01957-00 

 

Se tiene por notificada mediante aviso a la ejecutada Jessica Paola Vásquez 

Martínez del mandamiento de pago proferido en su contra al interior del 

expediente, conforme a la documental que obra en lar páginas 41 a 43 y el archivo 

003 del expediente digital.  

 

Por secretaría, contabilícese el término con que cuenta el extremo demandado 

para ejercer su derecho de defensa, de conformidad con dispuesto en el artículo 

442 del C. G. del P., reanudando el mismo a partir de la notificación de este 

proveído, dado que para el momento en que el proceso ingresó al despacho, el 

lapso legal no había vencido.  

 

Transcurrido el término anterior ingrese el proceso al despacho para continuar con 

el trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

  

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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